
REPUBLICA DE COLOMBIA                                            

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021)  
 

Proceso Ejecutivo – Por sumas de dinero     

Rad. No. 110014003001201900218 01 

 

Como quiera que no se observa la necesidad de practicar pruebas dentro del 
presente asunto, y que es el momento procesal pertinente para ello, se fija la hora 
de las __9:00 a.m. _ del día _diecisiete (17)   del mes de   septiembre   de 
dos mil veintiuno (2021) para la realización de la audiencia de sustentación y fallo 
de que hablan los arts. 327 y 373 núm. 4 – 6 del Código General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO 24 CIVIL DEL CIRCUITO SECRETARIA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en el 
 

ESTADO Nro.____________ 
  

Fijado hoy ________________________ 
a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

KETHY  ALEYDA SARMIENTO VELANDIA 
Secretaria 


